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AVISO DE REMATE Nc a 

  

  

El 39 Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo N% 240, rematará 

el 13 de mayo de 2026, a las 09.00 hrs., inmueble ubicado en calle Las 

Petunias N9 1,015, sitio 8 manzana 98 del Conjunto Habitacional La Florida, 

La Serena. Inscrito a fojas 5054 N% 4040 del Registro de Propiedad del 

CBR de La Serena del año 2008. Rol de avalúo N% 3046-50 de La Serena. 

Mínimo para la subasta $45.049.759.- Garantía: Los interesados deberán 

presentar vale vista del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal 

equivalente al 10% del mínimo, esto es $4.504.975. Demás condiciones 

autos “BANCO DEL ESTADO con VEGA”, Rol C-3259-2025, del tribunal 

citado. 

Erick Enrique Barrios Riquelme. 
ERE EME 

Tarifa de Aseo 

por el Servicio de Extracción 
de Residuos Domiciliarios LA SERENA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, comunica a sus vecinos, que se 
encuentra disponible para pago las cuotas de los derechos de aseo año 2026. De 
acuerdo a la ley N”18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Decreto 
Ley N*3.063/79 sobre Rentas Municipales y el Decreto N*261/80 del Ministerio del 
Interior faculta a las municipalidades de todo el país a realizar cobros por concepto 
del servicio de extracción de residuos sólidos domiciliarios, a todas las unidades 
habitacionales, locales, oficinas, kioscos y sitios eriazos que su avalúo fiscal sea 
superior a las 225 U.T.M., es decir $15.693.975.- (U.T.M. enero 2026), quedando 
exentos automáticamente del pago de derechos de aseo aquellos usuarios cuya 
vivienda tenga un avalúo fiscal igual o inferior a dicho valor. Las municipalidades 
deberán realizar el cobro por el servicio de recolección, traslado y disposiciones 
final de los R.S.D., a través de una tarifa anual que representará los costos reales de 
este servicio, la cual se podrá cancelar en cuatro cuotas. El monto total para el año 
2026 es de $59.675.- y las fechas de vencimiento de este Servicio son los 
siguientes: 

  

  

  

  

          

CUOTA VENCIMIENTO MONTO 

q 30 de abril de 2026 $14.919.- 

2 30 de junio de 2026 $14.919.- 

3 30 de septiembre de 2026 $14.919.- 

4% 30 de noviembre de 2026 $14.919.- 
  

PARA MAYOR INFORMACIÓN: 

Acercarse a la oficina ubicada en calle Bernardo O'Higgins N* 290 de La Serena, 
horario de atención de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas. También podrán 
encontrar información en el Portal de Servicios Municipales, www.laserena.cl 
trámites online opción “Pago Derechos de Aseo”. 

DANIELA NORAMBUENA BORGHERES! 
ALCALDESA DE LA SERENA 

    

      

El 2% Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo N%240, rematará 

el 13 de mayo de 2026, a las 11:00 hrs., el departamento N%14 primer piso, 

Edificio Talabre norte dos, y el derecho de uso y goce exclusivo del estacionamiento 

201, Condominio Puerta del Mar, con acceso por Avenida Puerta del Mar NO 

398, La Serena. Se incluyen el derecho de dominio, uso y goce sobre los 

bienes comunes del condominio, según Reglamento de Copropiedad. Inscrito 

a fojas 4426 N% 2941 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena 

del año 2015. Rol de avalúo N% 4307-73, de La Serena. Mínimo para la 

subasta $55.907.851.- Garantía: Los interesados deberán presentar vale 

vista del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal equivalente al 10% 

del mínimo, esto es $5.590.785. Demás condiciones autos “BANCO DEL 

ESTADO con SOLÍS”, Rol C-2730-2025, del tribunal citado. 

Isabel del Carmen Cortés Ramos 

Ea 

Tarifa de Aseo 
por el Servicio de Extracción 
de Residuos Domiciliarios LA SERENA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

DECRETO 
VISTOS Y CONSIDERANDO 

El Decreto Alcaldicio N* 3.820, de 2008, que modificó la Ordenanza Comunal 
sobre Cálculo de la Tarifa de Aseo por el Servicio de Extracción de Residuos 
Domiciliarios; el Decreto Alcaldicio N* 3754, de 2007, que aprobó la Ordenanza 

Comunal sobre el Cálculo de la Tarifa de aseo por el Servicio de Extracción de 
Residuos Domiciliarios ; el Decreto Ley N” 3.063, sobre Rentas Municipales, 

especialmente los artículos N* 6 y N* 7, que facultan a las municipalidades para el 
cobro anual del Derecho de Aseo Domiciliario, para cada vivienda o unidad 
habitacional, local, oficina, kiosko o sitio eriazo; el Decreto N* 69, del Ministerio de 

Economía, fomento y Reconstrucción de 2006, que aprueba reglamento que 
contiene las Condiciones Generales para la fijación de la Tarifa de Aseo que las 
Municipalidades cobrarán por el servicio de extracción Usual y ordinaria de 
Residuos sólidos domiciliarios ; la ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la ley 19.880, establece Bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
administración del estado; y la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

DECRETO 

1. Apruébase, la determinación de la tarifa de recolección de grandes 
generadores, que produzcan un volumen mayor a 60 litros diarios (frecuencia 
en el sector) pagará además 0.0003 UTM por litro con un tope de 999 litros, 
mientras que por cada 1.000 o metro cúbico o fracción de m3 por sobre los 
1.000 se pagará 0.25 UTM, los que deberá cancelar y actualizarse según 
corresponda, conforme a los plazos de cobranza. 

2. Publíquese el presente Decreto en un diario de circulación regional. 

Anótese, publíquese, cúmplase y archívese en su oportunidad. 

DANIELA NORAMBUENA BORGHERES! 
ALCALDESA DE LA SERENA 
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